
Concejo Municipal de Rosario , 
Dirx~cren Sairrz! de Despaiko 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SAN~IONADO SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.035) 

Artículo lo.- Modificase el art. 6' (inc. A) de la Ordenanza no 8997, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Art. 6": Los vehículos a incorporar deberán reunir los siguierites requisitos: 
a) Ser unidades sedan cuatro puertas, cuyas dimensiones deberán ser de un largo mí- 

nimo de 3,90 mts cuando la altura sea mayor de 1,50 mts; en el caso que la altura del ve- 
hículo sea menor a 1,50 mts el largo mínimo deberá ser de 4,20 mts, Cero Km o modelo 
del año de la convocatoria para el otorgamiento, en este caso el kilometraje no podrá su- 
perar los 20.000 Km. 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 28 de Febrero de 2013. 

Expte. No 202.750-P-2013 C.M.- 



Rosario, 13 de marzo de 20 1 3.- 

cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

ERGR 

Secretarlo de Gobierno 
Municipalidad de Rosario 


